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- Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.15 euros por persona y kilómetro a subvencionar. 

- Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 80 euros por persona y día a subvencionar.  

- Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas modalidades 
en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y cuando las compañías de 
transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de este apartado el exceso de equipaje 
por traslado de material ordinario: el importe efectivamente cobrado por la compañía aérea/naviera por su 
traslado ida y vuelta a Melilla. 

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Siendo en 
este caso inferiores a las recogidas en el Anexo II de dicho Real Decreto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el mismo. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”.  

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El objeto de estas 
subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de los equipos y deportistas 
melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a aquellas entidades que se 
encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas bases los desplazamientos 
deportivos en los que exista alguna fórmula de subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”.  

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. 
Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la 
ciudad de Melilla de entidades deportivos implantadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se 
solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el año, 
siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el período mínimo previo al 
desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la clasificación para la competición se logre dentro 
de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad solicitante deberá aportar certificación de la Federación 
Autonómica respectiva en el que haga constar esta circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la 
solicitud con menor antelación de la establecida en estas bases reguladoras. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I. 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa 
misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que 
no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 

h) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste que 
el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la clasificación para asistir 
al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate de una competición por selecciones 
autonómicas. 

i) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o del 
Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de participación 
y clasificación para la misma. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 
De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones 
con la Ciudad Autónoma de Melilla y no tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones. 
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